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KEPT)BELGA DE CHILE
Mi.ai.sten.o del Medía nabi.ente

ESTABLECE PRllmR PROGRA)a
DE REGUIACION A)dBIENTAL ,
2016 - 2017

Regal.DelON E)(ENTRA N'

.7
SANTIAGO, 1 0 HAR 2016

VISTOS

Lo dispuesto en ].a ]ey N' 19.300, sob:e Bases Generales de].
Medio Ainbi.ente, en partí.cuzar ].os alti.culos 32, 37, 40, 44 y
70; el D.S- N' 38, de 2012, del Mi.ni.stella del Medio
Ambiente. que establece el :eglamento para la dictaci.ón de
normas de cali.dad airtbiental y de emisión, en particular el
articulo 10; y en la resoluci.ón N' 1-600, de 2008, de la
Contratará.a General- de la Repúbli.ca.

CONSIDERAlIDO

Que/ en cumpli.miento a lo di.apuesto en el D.S. N' 93 de
1995 del Mini.starla Secretaria General de la Presi.dencia,
que aprobó e] reglamento para ].a di.staci.ón de normas de
cali.dad ambi.ental y de emlsi.ón. entre los años 1996 y 2009
el Consejo Di.lecti.vo de ]a otrora Comisi.ón Naci.ona] de].
Medí.o Ainbi.ente (CONAMA}, aprobó suceso.lamente once
programas priorizados y un p:ograma estratégi.co de
di.staci.ón de normas de cali.dad ambiental y de emi.si.ón.

.y

2 Que, el l de agosto de 2013 entró en vigencia el D.S. N'
38. promulgado por el Mi.ni.stella del Medí.o Antbiente el 30
de octubre de 2012, que aprueba un nuevo reglamento para
la dictaci.ón de normas de cali.dad arnbi.ental y de emi.si.ón.
reemplazando asi el decreto supremo antes i.ndi.cada.

3. Quer de acuerdo al reglamento vi.gente, corresponderá al
Mi.ni.otro del Medio Ainbi.ente defina.r un programa de
legua.aci.ón ainbi.ental que contenga los cri.teri.os de
sustentabi.li.dad y las pri.ori.daries programáticas en maten.a
de po].íti.cas, p].ames y programas de dictaci.ón de normas de
cali.dad ainbi.ental y de emisi.ón y demás i.nstrumentos de
desti.ón ainbi.ental. Di.cho programa, que deberá di.atarse a
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lo menos cada dos años, se fundamentará en antecedentes
sobre el estado de ]a si.tucci.ón ambi.enta] de]. pa5.s y en
las evi.denci.as de i.mpactos ambi.entales naci.anales y/o
regionales.

4 Que, además de las normas de calidad arnbi.ental y de
em[si.ón. e]. Mi.ni.sten.o de] Medí.o Ambiente cuenta con
atri.buciones pal'a proponen politi.cas y formular planes en
materia de áreas protegí.das, rosi.daos, suelos
contaminados, evaluaci.ón de ri.esco, cambi.o climáti.co y
biodi.versidad, asi. como para di.ctan otros i.nstrumentos de
desti.ón ainbi.ental, como los planes de prevenci.ón y de
descontami.nación, ]as áreas protegidas, y ].os planes de
recuperación, conservación y desti.ón de especies.

5 Que, en partí.Guiar. el presente
Airbiental contempla las politicas,
de gestión ambiental re].aci.onados
del pais y cambi.o climático,
rest.dues, sue].o y evaluación de
priori.dados plant.fijadas por el
Aittbiente para el bi.eni.o 2016-2017.

Programa de Regulaci.ón
planes e instrumentos

a [a ca].idas de] aire
agua, bi.odiversi.dad,

ri.engo, expone.endo las
Ministeri.o de]. Medí.o

REStJEl;VO

l Ap=uébese el P:i.mer Programa de Regulación Airtbi.ental

Pzimez Programa de Regué.avión Aaibienta].
Mini.stereo del Medí.o Ambiente 2016 - 2017

Tá.tula l
Ai='e y Caiübio Climático

Párrafo ],
Criterios de sustentabilidad

La priori.zación de poIS.tinas, planes y programas en materia
de ai.re y cambio cli.máti.co responderá a los si.gui.entes
cri.teri.os de sustentabi.lidad: actuali.zal el conjunto de
normas de ca].i.dad pri.mari.a de ai.re, acorde a criteri.os de
efi.ci.ennia y efecto.vidaa, completar el ma:co de normas de
emisi.ón para diferentes sectores económi.corr completar y
actua[i.zar ].as normas de emi.si.6n para e] sector transporte
imp].ementar la agenda de cambi.o cli.máti.co dCfS.ni.da en el
Programa de Gobi.elno y cumpli.r ].os compromisos i.nternaci.ones
asumi.dos por Chia.e en esta materia en los últimos años.

Párrafo 2

Prioridades p=ogramáticas

2.1 Po].á.tinas y planes



a) Estrategia nacional de planes
descontami.naci.ón atmosférica. en
como saturadas o ].atentes.

b) P[an de aca.ón nacional de cantbi.o c]i.máti.co 20].7-2022.
c) Planes sectori.des de adaptación al canlblo cli.máti.co en:

i.) salud, i.i) infraestructura y i.i.i) ciudades.
d) Contra.bud.ón nacional determinada de cambi.o cli.mítico de

Chi].e ante Naciones Unidas {INDC}

de
las

prevención y/o
zonas declaradas

2.2 Programas
alnbi.ental

de dictación de instrumentos de ges'Ei.ón

2 . 2 . 1 . Nc>=mas Bebi.entales

Ntzevas zlozlzuas

a) Norma de emisi.ón para grupos electrógenos
naci.anal)

b) Norma de emi.si.ón para ca]de:as (ni.ve]. nacional)
c) Norma de emi.sión para maquinaria fuera de ruta.

Cni.vel

Revísíózz de ao=zaas

a) Ravi-si.ón Donna pri.mari.a de cali.dad del aire para SOz.
b) Revisión de la norma de calidad primari.a para maten.al

particulado respi.nable MP10.
c) Revisión de la norma de emisión de cuido para buses de

locomoción coletti.va urbana y cural-
d) Revisé.6n norma de emi.si.ón pala motocicletas-
e) levi.si.ón Donna de emi.si.ón de contaminantes apJ-i-carlos a

vehículos motoli.zados y que fi.ja proceda.mi.ente para su
control

2.2.2 Planes de prevenci.ón y de descontaaiinaci.ón

a)

b)

c)

d)

e)

f)

Plan de prevenci.ón de contame.nación atmosféri.ca por MP10
para la localidad de Huasco y su zona ci.rcundante
regi.ón de Atacama .

Plan de descontaminaci.ón y prevenci.ón de contame.naci.ón
atmosfé:ica para las comunas de Cancán, Qui.útero y
Puchuncavá..
Plan de descontami.naci,ón atmosféri.ca por MP 2,5 y MP10
para [a provo.nci.a de Coli.có, regi.ón de] Maul.e.
Plan de descontami.naci.6n atmosférica por MP2,5 y
actua].izaci.ón del plan de prevenci.6n y descontaminaci.ón
por MP10 para la regi.ón Metropoli.taha.
Plan de descontami.nación atmosférica pol MP10 pala las
camadas de Ta[ca y Maude. legión de]. Manie
P].an de prevenci.ón de contaminaci.ón atmosféri.ca por MP10
en $u concentrad.ón anual. y de descontaminación
atmosférica por MEIO y MP2,5 ambas como concentración
atari.a para ].as comunes de Chi.]]án y Chi.]].án Vi.ejo,
región del Bi.obie.
Plan de descontami.naci.ón atmosféri.ca por MP2,5 y MP10 a
la comuna de Los Angeles, región del Bi.ob5.o.
Pian de descontaminación por MP2,5 pala ].as comunes de
bota, Corone]., San Ped:o de ].a Paz, Hualqui, Concepción.

J 2,5 y

g)

h)
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Hualpén. Talcahuano, Renco, Tomé y
CConcepci.ón Metropol i.tang) f cogi.ón del Bioblo.

i) Plan de descontami.nación atmosféri.ca por MP10
para la comuna de Valdi.vla, regi.ón de Los Rios.

j) P].an de descontami.naci.ón atmosférica por MP10
para la comuna de Osorno, :egi.ón de los Lagos.

k) Plan de descontami.naci.ón atmosfé:i.ca por MEIO para
ciudad de Coyhai.que y su zona ci.rcundante, regi.ón
Aysén del General Carlos lbáñez del Campo-

Chlguayante

y MP2,5

y MP2,5

la
de

l.o di.apuesto en el presente numeral debe entenderse si.n
perjuicio de lo establecí.do por los arta.culos 43 y 44 de la
Ley N' 19.300, en re]aci.ón con e]. artículo 7 del Decreto
Supremo N' 39. de 2012. que aprueba el Reglamento para la
di.staci.ón de planes de prevención y de descontami.naci.ón.

2.2.3. Otros

a) Regulaci.6n para el Control y Gesta.ón de Olores

TÍ.tula ll
Recursos liíd='leos y Ecosistemas Acuáticos

Párrafo l
Criteri.os de sustentabilidad

La priori.zao.ón de poIS.ti.cas, planes y progran.as en materia
de asuntos hídricos y ecosi.stemas acuáti.cos responderá a los
sigue.entes cri.tercos: regulación de cuencas hidrográficas y
].os ecosistemas acuáticos que sustentar, a fin de mantener
].as condiciones que permitan la conservaci.6n de sus bienes y
servi.ci.os ecosi.stémi.cos; cantidad y calidad de la i.nformaci.ón
arrtbienta]. disponible las cuencas hidrográficas del país;
valoraci.ón regi.ojal de los servi-ci.os ecosistémi.cos que
prestan las di.sti.ntac cuencas hidrográficas; amenazas y
grados de deten.oro actua]. y latente que presentan las
cuencas hi.drográfi.cas.

Párrafo 2

Prioridades p ogramáticas

2.1. Po]á.tocas y P].ares

No hay.

2.2. Programa de dictación de Instrumentos de gestión
ambiental

2.2.1. No1xnas alabienta].es

}7üevas aozzaas

a) Norma secundari.a de cali.dad andi.ental para la protección
de las aguas continentales supera.ci.des de la cuenca
del rio Huasco.



b)

c)

d)

e)

Norma secundaría de cali.dad ambiental para ].a protección
de [as aguas conti-nenta]es supera.ci.a].es de ]a cuenca
del lio Riqui.
Norma secundari.a de cali.dad ambienta]. para la protección
de las aguas conti.Dentales supera.dales de la cuenca
del r5.o Aconcagua.
Norma secundari.a de cali.dad ainbi.ental para
protección de ].as aguas conti.Dentales superfici.des
la cuenca del rá.o Rapel
Norma secundaria de ca]i.dad an\bi.enta]. para la protección
de ].as aguas conti.nenta].es superfici.des de cuenca del
río Mataquito.

la
de

nevis.iÓa de zzozmas :

a) Revisión norma de emi.si.ón para la regulaci.ón de
contame.Dantes asagi.arios a las descargas de residuos
15.ruidos a aguas mari.nas y conti.Dentales supera.ci.des
(D . S N' 90/2000 MINSEGPRES)

b) Ravi.si.ón norma de emisi.ón para ].a regulación de
contame.Dantes asagi.arios a las descargas de lasí.duds
industri.aces ].inui-dos a sistemas de a]cantari.]].ado (D.S
N' 60 9/1998 MOP)

a) Revisión norma de emisi.ón de residuos li.qui.dos a aguas
subterráneas (D.S N' 46/2002 MINSEGPRES)

2.2.2 Planes de prevención y de descc>ntami.naci.ón

No hay. Si.n encargo, lo di.apuesto en el presente numeral debe
entenderse si.n per:jui.ci.o de lo establecido por los alti.culos
43 y 44 de [a Ley N' 19.300, en re].aci.ón con e] arta.cu]o 7
del Decreto Supremo N'39, de 2012, que aprueba el Reglamento
para la di.ctación de planes de prevenci.ón y de
ciescont afinación .

2.2.3. Otros i.nstrumentos

No hay

y
Titulo lll

Biodi.versidad

Párrafo l
Criterios de sustentabí].edad

La pri.ori.zao.ón de políticas y planes en maten:ia de
biodi.versidad responderá a los sigue.entes criteri.os de
sustentabili.dad: contra.bui.l al compromi.so i.nternaci.oral
establecí.do bajo e]. malco de] Converti.o sobre Di.velsi.dad
Bi.ológi.ca, de conservar al año 2020, al menos el 17 8 de las
zonas terrestres y de aguas conti.Dentales, y e]. 10 % de las
zonas mari.nas y costeras, especi.aJ-mente aquellas de
particular i.mportanci-a para la diversidad biológica y los
servi.ci.os de ].o$ ecosi.stemas; y reduce.r la pérdida de
bi.odiversidad a una si.tuación aceptab].e. de manera que no se
ponga en riesgo la permanencia de los servlci.os ecosi.stémicos
y el bi.enestar humano .
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Párrafo 2
Pzi.ozidades plogxamáticas

2.1. Po]íticas y P].cines

a) Estratega.a naci.anal de conservaci.6n de la bi.odiversi.dad
2015-2030 y un plan de decí.ón nacional

b) Actualización de ].as 15 estrategias regi.anales de
conservaci.ón de ].a bi.odi.versidad.

2.2. Programas de dictación de i.nstrumentos de gestión
axü)ienta].

2.2.1

a)

Areas p=c>tegi.das

Creaci.ón de parques nacionales y reservas nacionales
entre otros, que confi.dele el Consejo de Mi-nostros
para ].a Sustentabilldad (CMS)
Creaci.ón de santuari.os de la nath:aleza de acuerdo
inici.ati.vas i.ngresadas por propi.atari.os privados .
Creación y ampliación de áreas marinas protegí.das.
E'ormu]aci.ón e i.mp].ementaci6n de planes y programas
para la gestión y el manejo efectivo de las áreas
mari.nas protegí.das: lsla Grande de Atacaba, Larrea
Maru Lahua]., Pin.paleta-Añihue, Francisco Coloane y
Archi.pi.élago de Juan Fernández.

ab)

c)
d)

2.2.2 Planes de =ecupe=aei.ón, conservación y gestión de
especies

b)
c)
d)
e;
f)
g)

i)

Pi.caflor de Ari.ca (Eu.lidia yarre.Z.Zi.ÍJ
javi.otis chico (Sternua .Zol'ata)
Zorro de Darwin rLyca.Zopex fu.Zv.apes)
Cactáceas de Chi.le Chi.co
l.ucumi.llo (Pfyrcianthes coquímbensls)
Chi.ichi.]]a de co].a corta (Chínch.i.lJa ChlnchíJla)
E'lora costera del norte de Chi.le
Garra de león rLeontochír ova.l.leí)
Rui.l rNothofagus a.Zessandrii)

Lo di.spuesto en este numeral debe entenderse sin perJuici.o de
[as fund.ones de]. comité de pianes establecido en el Decreto
Supremo N' l de 2014 del Mini.stereo de Medí.o Ambiente, que
aprueba el reglamento para ]a e]aboraci.ón de p].ames de
recuperaci.ón, conservaci.ón y desti.ón de especies.

2.2.3. Otros instrumentos

a) Reglamento para la desti.ón y manejo de áreas mari.nas y
costeras protegí.das de múltiples usos.

b) Reglamento para la gestión y manejo de santuari.os de la
naturaleza.

TÍ'tu].o IV



Rosi.duds suelo y evaluación de riesgo

Párrafo l
Criterios de sustentabilidad

La priori.zao.ón de politi.cas, planes e Instrumentos de
desti.ón aitlbiental en maten.a de residuos, suelos y evaluaci.ón
de ri.engo responderá a ].os si.guientes cdte:i.os de
sustentabili.dad: avanzar en un trabajo con reglas y
p:ocedlmi.entes claros y consensuados, que permita adoptar las
medidas necesari.as para que el manejo de los residuos,
i.ncluyendo sus movimi.estos transfronterizos y sus operaci.ones
de valora.zao.ón y eli.mi.naci.ón, sean compati.eles con la
protección de la salud humana y del medí.o ambi.ente,
considerando e]. cumplimiento de los compromi.sos
lnternaclonales suscri.tos; contra.bui.r a la di.smi.noción
progresa.va de los ri.estos asoci.arios a la mani.pulaci.ón y/o
manejo de las sustanci-as quimi.cas, a través de todo su ciclo
de vi.da, con eJ- fi.n de proteger el medí.o andi.ente y la salud
de [as personas; y avanzar un trabajo para ]a sostenibi-].idas
ainbi.ental del suelo relaci.orado con la desti.ón de los suelos
con potencial presencia de cantan.i.martes, medí.ante la
ap[i.cación de ]a metodos.olía de evaluación de I'iesgo-

./

Párrafo 2

Pzlozldades progxamáticas

2.1. Politicas y Planes

a) Actua[izaci.ón de ].a poiítica de fomenta de ]a prevención
y va]oci.zación de rosi.dues domó.ci.].tali.os y su plan de
accion.

b) Poli.ti.ca de incluso.ón de recicladores y su plan de
accion.

c) Actuali.zao.ón de la politi.ca naci.oral de segun.dad
quimica y su p].an de acción.

d) Actua[izaci.ón de ]a poli.ti.ca naci.ona]. para ]a desti.ón de
seti.os con presenci.a de contame.Dantes y su plan de
accion.

naci.oral

J 2.2. Prog=a=nas de dictaci.ón de
andi.ental

iastzl=n.entes de gestión

a) Reglamento que establece el procedimi.ente para la
e[aboraci.ón de ].os decretos supren,os que establezcan
metas y otras obli.gao.ones asagi.arias por producto
priori.tallo.
Reai.si.ón del reglamento para el manejo de lados
generadas en plantas de tratami.anto de aguas servi.das
( OS N'4/2009 MINSK;GIRES)
Ravi.sión del reglamento pala el manejo de lados
proveni.entes de tratamiento de efluentes de la Industri.a
procesado:a de frutas y hortali.zas (DS N'3 /2012 MMA)

Reglamento para el manejo de lados generadas en sistemas
de tratamiento de efluentes de pi.sci.culturas.
Reglamento sobre movi.miento transfronteri.zos de
residuos.

b)

c}

d)

e)
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2 Déjense sin efecto los programas pri.ori.zados I' aJ- ll' y
el programa estratégi.co de normas 2007-2009 de la Comisi.6n
Nacional del Medí.o Arnbi.ente.

nnóuEsx, couúKIQuxsa Y plntÍQUESn

P.
lenteMini.s

#'.8
Distribución

Gabinete Mi.nisterial, Mi.nisterlo del Medí.o Ait\Diente.
Gabinete Subsecretario del Medio Ambiente .
Di.vIsiÓn Juré,diga, Ministerio del Medio Ainblente.
División de Recursos Natural.es y Biodiversidad. Ministerio del Medio
Antbiente.
Diva.sión de Calidad de Aire y Cambio Climáti.co, Ministerio del
Ait\bi.ente.
Oficina de Residuos y Riesgo Ambiental,

Medio

Minlstexio del Medio .Ainbi.ente .


